
 

Página 1 de 22 

 

  

Informe Final de Gestión de Lic. Germán Alberto Rojas Flores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME FINAL DE GESTIÓN 

 

 

 

 

LIC. GERMÁN ALBERTO ROJAS FLORES 

SECCIÓN OPCIONES Y NATURALIZACIONES  

 

 

 

 

 

Noviembre, 2020 



 

Página 2 de 22 

 

  

Informe Final de Gestión de Lic. Germán Alberto Rojas Flores 

 

CONTENIDOS 

 

 

1. PRESENTACIÓN ..................................................................................................... 3 

2. RESULTADOS DE LA GESTIÓN ............................................................................ 4 

2.1. REFERENCIA SOBRE LA LABOR SUSTANTIVA DE LA UNIDAD A SU CARGO .................... 4 

2.1.1. Descripción de la Unidad ............................................................................... 4 

2.1.2. Descripción del cargo de Jefatura ................................................................. 7 

2.2. CAMBIOS EN EL ENTORNO DURANTE EL PERÍODO DE SU GESTIÓN ........................... 12 

2.3. AUTOEVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO –ANEXAR 

AUTOEVALUACIÓN(ES) ................................................................................................... 12 

2.4. PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS .................................................................... 14 

2.4.1. Propios de la unidad administrativa ............................................................. 15 

2.4.2. Refiérase a la integración en Comisiones ................................................... 17 

2.4.3. Refiérase a la participación de grupos de trabajo o de apoyo (si procede) . 17 

2.4.4. Acción estratégica: (en caso de tener asignada alguna acción del PEI) ..... 17 

2.2.5. Otras actividades relacionadas o asignadas con el puesto .......................... 18 

2.5. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS (SI LOS ADMINISTRA) ...................... 18 

2.6  PENDIENTES ...................................................................................................... 18 

2.7. SUGERENCIAS QUE SE APORTAN ......................................................................... 18 

3. OBSERVACIONES ................................................................................................ 19 

4. ANEXOS ................................................................................................................ 20 

 



 

Página 3 de 22 

 

  

Informe Final de Gestión de Lic. Germán Alberto Rojas Flores 

 

1. PRESENTACIÓN 

 

 El “Informe Final de Gestión” es un documento mediante el cual el jerarca o 

titular subordinado rinde cuentas, al concluir su gestión, fundamentalmente sobre los 

resultados relevantes alcanzados, el estado de las principales actividades propias de 

sus funciones y el manejo de los recursos a su cargo. 

 

Por lo anterior, procedo a detallar lo actuado y alcanzado durante mi administración, en 

el ejercicio del cargo de jefatura de la Sección de Opciones y Naturalizaciones, 

nombramiento a partir del 2 de mayo de 2014; mediante el cual doy cuentas de las 

labores sustantivas de la sección, el estado de las autoevaluaciones de Control Interno, 

los resultados conseguidos y el planteamiento de algunas sugerencias; a fin de 

garantizar la transparencia en las actuaciones realizadas.  

 

 

 

 

 

 

_________________________ 

Firma 

Lic. Germán Alberto Rojas Flores.  
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INFORME FINAL DE GESTIÓN 

Cargo: Jefe de Opciones y Naturalizaciones 

(Período: del 2 de mayo de 2014 al 15 de noviembre de 2020) 

 

 

2. RESULTADOS DE LA GESTIÓN 

 

Con base en el marco legal en el que se sustenta el Tribunal Supremo de Elecciones y 

Registro Civil, la materia de Control Interno y toda la normativa institucional, procedo a 

evidenciar los resultados de la labor cumplida.  

 

2.1. Referencia sobre la labor sustantiva de la Unidad a su cargo 

 

La labor sustantiva desarrollada por esta sección corresponde a todas las actuaciones 

relativas a adquisición, modificación o pérdida de nacionalidad.  

  

2.1.1. Descripción de la Unidad 

 

Objetivo: 

 

Gestionar todo lo relativo a conocer, resolver y tramitar con respecto al otorgamiento de 

la nacionalidad costarricense por naturalización, así como aspectos de recuperación, 
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modificación de la nacionalidad a aquellas personas que cumplan conforme al 

ordenamiento jurídico vigente.  

 

Misión: 

 

Registrar y publicar hechos vitales y civiles, identificar a los costarricenses, así como 

generar el Padrón Nacional Electoral. 

  

Visión:  

Ser un órgano integro e innovador en la gestión de sus procesos, mediante el uso 

eficiente de los recursos y en armonía con el medio ambiente. 

 

Valores:  

 

Transparencia  

  Excelencia  

  Honestidad  

  Responsabilidad  

Imparcialidad  

Liderazgo  

 

Marco Jurídico:  

 

 Constitución Política de la República de Costa Rica. Título II. Los costarricenses 

artículos 13 a 18.  

 Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

 Ley No. 6227. Ley General de la Administración Pública.  
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 Ley No.8764. Ley General de Migración y Extranjería  

 Ley No. 1155 Residencia del 29 de abril de 1950 y sus Reformas, Ley de 

Opciones y Naturalizaciones.  

 Ley No.1902 Mayor de 25 años Nacido en Costa Rica e hijo de padres 

extranjeros, Naturalización por no menos de 20 años de residencia en Costa 

Rica, del 9 de julio de 1955 reformada por Ley 4072 del 18 de enero de 1968.  

 Ley No. 3463, Convenio de Doble Nacionalidad entre Costa Rica y España.  

 Ley No. 7809, Protocolo adicional entre la República de Costa Rica y el Reino de 

España modificando el Convenio de Doble Nacionalidad de 8 de junio de 1964.  

 Ley No.8220, Eliminación de exceso de requisitos en la Administración Pública.  

 Ley No. 8687, Notificaciones Judiciales.  

 Ley No. 8454, Firma digital.  

 Ley No. 8142, Traducciones e interpretaciones oficiales.  

 Ley No. 8923, Convención de Apostilla.  

 Ley No. 7184, Convención sobre los Derechos del Niño  

 Ley n.° 1536 Código Electoral  

 Ley n.° 67 Código Civil   

 Ley n.° 5476 Código de Familia   

 Ley n.° 6079 Convención sobre Estatuto de los Apátridas   

 Ley n.° 9097 Regulación del Derecho de Petición  

 Ley n.° 1536 Código Electoral  

 Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro Civil Ley n.° 

3504 de 10 de mayo de 1965 

 Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

 Ley Código Procesal Contencioso Administrativo. 
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 Decreto Ejecutivo 12-2012 Reglamento relativo a los trámites, requisitos y 

criterios de resolución en materia de naturalización. 

 

 

Estructura interna:  

 

La estructura interna de la sección, está compuesta por el siguiente organigrama 

 

 

 

 

 

2.1.2. Descripción del cargo de Jefatura 

 

Naturaleza del trabajo:  

 

Planeación, dirección, coordinación, supervisión y ejecución de labores profesionales 

técnicas y administrativas de considerable dificultad en la Sección de Opciones y 

Naturalizaciones, en las cuales debe aplicar los principios teóricos y prácticos de una 

profesión adquirida en una institución de educación superior. 

 



 

Página 8 de 22 

 

  

Informe Final de Gestión de Lic. Germán Alberto Rojas Flores 

Tareas: 

 

 Planear, dirigir, coordinar, supervisar, y ejecutar labores profesionales, técnicas y 

administrativas en la Sección de Opciones y Naturalizaciones.  

 Resolver y firmar en primera instancia las resoluciones de naturalización.  

 Redactar y firmar resoluciones especiales, hacer análisis jurídico y análisis de 

hecho. 

  Firmar las resoluciones comunes, revisar la calificación y dar seguimiento a los 

procesos comunes.  

 Firmar notas, requerimientos y constancias que se expiden en la Sección de 

Opciones y Naturalizaciones.  

 Coordinar la entrega de cartas de naturalización para que las personas puedan 

obtener la nacionalidad costarricense.  

 Firmar asientos y constancias de naturalización, para cumplir con el 

requerimiento de seguridad.  

 Coordinar con el personal asistente, las tareas de las personas colaboradoras, 

relacionadas con la verificación de recargos, estudio y saldos de expedientes.  

 Contribuir en la propuesta a los niveles superiores de las políticas y programas 

de trabajo a ejecutar en Sección de Opciones y Naturalizaciones.  

 Mantener controles sobre los diferentes trabajos y velar porque éstos se cumplan 

de acuerdo con los programas, fechas y plazos establecidos.  

 Identificar y actualizar los procedimientos de trabajo, realizar el análisis de 

racionalidad y valoración del riesgo.  

 Establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno de la 

Sección.  

 Instruir a las personas colaboradoras sobre asuntos técnicos relacionados con 

los procedimientos a aplicar.  
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 Realizar y dar seguimiento al Plan Operativo Anual (POA), en forma conjunta con 

el personal para determinar las necesidades de la Sección de Opciones y 

Naturalizaciones.  

 Contribuir en la custodia de los activos y documentos asignados al área y velar 

por el normal funcionamiento de los sistemas de seguridad. 

 Redactar y revisar diversos documentos similares que surgen como 

consecuencia de las actividades que realiza.  

 Atender y resolver consultas personal y telefónicamente que le presentan 

personas usuarias internas o externas relacionadas con la actividad del puesto.  

 Asistir a reuniones con jefaturas y personal de la Institución con el fin de 

coordinar actividades, mejorar métodos, procedimientos de trabajo, analizar y 

resolver problemas que se presenten en la ejecución de las labores y proponer 

cambios, ajustes y soluciones diversas.  

 Conocer y colaborar en los procesos relacionados con el Plan Estratégico 

Institucional (PEI).  

 Elaborar informes de las labores realizadas según lo establezca la jefatura 

respectiva. 

  Rendir informe de fin de gestión a las instancias respectivas según lo dispuesto 

en la normativa vigente.  

 Realizar las labores administrativas que se derivan de su función. Las 

actividades que le confieren la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones 

y del Registro Civil.  

 Ejecutar otras tareas propias del puesto. 

 

Condiciones organizacionales: 

 

SUPERVISIÓN RECIBIDA: Trabaja con independencia, siguiendo instrucciones, 

normas y procedimientos establecidos en cuanto a métodos, sistemas y estándares de 

trabajo. Su labor es supervisada y evaluada por medio del análisis de los reportes o 
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informes que presenta, la eficiencia y eficacia de los métodos empleados y la calidad de 

los resultados obtenidos. 

 

SUPERVISIÓN EJERCIDA: Le corresponde planear, dirigir, coordinar y supervisar el 

trabajo a personal profesional, técnico y administrativo, por lo que es responsable por el 

eficaz y eficiente cumplimiento de las actividades asignadas.  

 

RESPONSABILIDAD: La naturaleza del trabajo exige a las personas que ocupen esta 

clase de puesto, la aplicación de los principios y técnicas de una profesión determinada 

para planear, dirigir, coordinar y supervisar actividades, tanto profesionales como 

técnicas y administrativas de la Sección de Opciones y Naturalizaciones. La actividad 

origina relaciones constantes con jefaturas, personal de la institución y público en 

general, las cuales deben ser atendidas con cortesía y discreción. Es responsable por 

el adecuado empleo, custodia y mantenimiento de los materiales, útiles y equipo que 

utiliza en su trabajo.  

 

CONDICIONES DE TRABAJO: Debe recibir la inducción y la capacitación necesaria 

para el desempeño adecuado del puesto. Le puede corresponder fungir como órgano 

fiscalizador de la adquisición de bienes o servicios, cuando la administración le designe. 

 

Trasladarse a diferentes lugares dentro del país. Trabajar después de la jornada laboral, 

cuando las circunstancias lo exijan.  

 

CONSECUENCIA DEL ERROR: Los errores cometidos pueden afectar la toma de 

decisiones por parte de los superiores, pérdidas económicas, materiales o atrasos de 

alguna consideración en la entrega de un producto o servicio. Distorsiones en la imagen 

de la institución, disminución en la eficiencia de los procesos de trabajo, los cuales 

pueden ser advertidos y corregidos en el curso normal del trabajo.  
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CARACTERÍSTICAS ESPECIALES: Actitud para observar discreción con respecto a 

los asuntos que se le encomienden, disposición positiva de servicio, buen trato para 

relacionarse con jefaturas, personal de la institución y público en general, perseverante 

ante los problemas y tareas asignadas, ecuanimidad ante cualquier situación, proactivo 

la mayor parte del tiempo laboral, crear ideas nuevas y ponerlas en práctica. Excelente 

presentación personal -acorde con la naturaleza de las funciones que realiza-. Habilidad 

para el trabajo en equipo, manejo de la información y la documentación, dar aportes 

positivos al desarrollo de las labores, estructurar y planear su trabajo, tomar decisiones. 

Para comprender y resolver problemas técnicos, facilidad para expresar las ideas de 

manera escrita y oral, así como comprender las ideas expuestas, controlar y dirigir el 

trabajo de otros Capacidad para resolver individualmente las situaciones imprevistas 

relacionadas con las tareas que se le asignen, incorporarse rápidamente a actividades 

originadas por nuevas exigencias, influenciar positivamente sobre las acciones de otras 

personas. Conocimiento del marco filosófico institucional (Misión, Visión y Valores), de 

la normativa aplicable al Tribunal Supremo de Elecciones relacionada con el puesto y 

de las labores que ejecuta. Conocimiento y disponibilidad para participar en los 

procesos electorales. 

 

Requisitos: 

 

Licenciatura en Derecho. Seis años de experiencia, de los cuales tres años deben ser 

en la ejecución de labores profesionales relacionadas con el puesto, dos años en 

supervisión de personal y un año en supervisión de labores profesionales relacionadas 

con el puesto. Incorporación al colegio profesional respectivo. 

 

Capacitación: 

Preferible poseer capacitación en: Administración, normativa aplicable al Tribunal 

Supremo de Elecciones relacionada con el puesto, Paquetes computacionales, 

Relaciones Humanas. 
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2.2. CAMBIOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y EN EL ENTORNO DURANTE 

EL PERÍODO DE LA GESTIÓN. 

  

  Se reformó los siguientes artículos 18, 19, 31,59, 68, 73 inciso m), 74, 75, 79, 

81, 82, 92, 109, 110 del Reglamento relativo a los trámites, requisitos y criterios 

en materia de naturalización.  

 Se incluyó el capítulo VII al Reglamento relativo a los trámites, requisitos y 

criterios en materia de naturalización, relacionado con la naturalización para 

personas declaradas en condición de apátrida o refugiado apátrida.  

 Reglamento sobre el procedimiento relativo a las denuncias por acoso laboral en 

el Tribunal Supremo de Elecciones. 

 Reforma al artículo 57 del reglamento autónomo de servicios del Tribunal 

Supremo de Elecciones.  

 Manual de ética y valores de la persona funcionaria del TSE  

 Reforma al artículo 11 del reglamento autónomo de servicios del Tribunal 

Supremo de Elecciones” (3-1996).  

 Aprobación del proyecto de Mejoras en el Registro Civil. 

 Ley n.° 9710, Protección del derecho a la nacionalidad costarricense de la 

persona indígena transfronteriza y garantía de integración de la persona indígena 

transfronteriza.  

 

2.3. Autoevaluación del Sistema de Control Interno –anexar autoevaluación(es) 

 

En el año 2014 se evaluó el componente Sistema de Información, y en el año 

2019 se evaluó el componente de Sistema de Información y Seguimiento del SIC, 

actualmente no existen acciones de mejora en estado pendiente, lo que ha contribuido 
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Asunto
Puntaje 

obtenido

Grado de 

madurez

Atención 

requerida

Estado 

siguiente

Condiciones esperadas

para alcanzar el estado siguiente

Definición de acciones concretas 

por parte de la Administración Activa

ÍNDICE GENERAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 38 Bajo Alta Medio Criterio
¿Qué acciones que usted proponga 

se pueden o deben realizar?

Sección 4 — SISTEMAS DE INFORMACIÓN 65 Medio Media Alto Emprender acciones para:

4.1 - Alcance de los sistemas de información

Los sistemas de información deben asegurar

razonablemente la recopilación, el procesamiento y el

mantenimiento de información sobre el entorno y su

desempeño, así como la comunicación de esa información

a las instancias internas y externas que la requieran.

80 Alto Media Muy Alto - Los sistemas deben permitir realizar una gestión de la 

información externa e interna con un nivel óptimo de 

seguridad en cuanto a su calidad y oportunidad, como 

medio para la toma de decisiones por todos los usuarios.

- Los sistemas de información deben incorporar 

mecanismos y previsiones necesarios para la promoción 

de iniciativas innovadoras y proactivas.

*Se debe establecer que todos los funcionarios de la 

Seccion conozcan y manejen bien los sistemas de 

informacion, con el f in de dar al usuario la informacion 

mas veras y oportuna de acuerdo a cada caso particular.

4.2 - Calidad de la información

Los SI deben recopilar, procesar y generar información

que responda a la necesidad de los diversos usuarios,

con un enfoque de efectividad y de mejoramiento

continuo, y teniendo en cuenta las propiedades de

confiabilidad, oportunidad y utilidad que esa información

debe reunir.

60 Medio Media Alto Para el diseño y la mejora constante de los sistemas de 

información se deben contemplar las necesidades según 

los objetivos, y se deben realizar los ajustes pertinentes 

en procura de una mayor utilidad y f lexibilidad de la 

información.

*Se analizaran cada una de las propuestas de mejoras 

que le sean establecidas a la Seccion, con el f in de crear 

procedimientos acordes a las necesidades  y que no 

entorpezcan con la agilidad y excelencia de un proceso.

4.3 - Calidad de la comunicación

La información debe comunicarse a las instancias

pertinentes, en forma y tiempo propicios, con un enfoque

de efectividad y mejoramiento continuo, y utilizando

canales y medios que garanticen razonablemente su

oportunidad y seguridad.

60 Medio Media Alto Se debe instaurar procesos para el seguimiento 

constante de la efectividad de la comunicación de la 

información, y oportunamente se deben tomar las 

acciones para incorporar las mejoras necesarias.

*En todo momento se deben establecer controles que le 

permitan a cada encargado de area, monitorear la 

utilizacion de los sistemas de informacion, para atacar 

cualquier problema que se pueda presentar 

eventualmente

4.4 - Control de los sistemas de información

Deben establecerse, aplicarse y perfeccionarse los

controles pertinentes para que los sistemas de

información garanticen razonablemente la calidad de la

información y de la comunicación, la seguridad y una clara 

asignación de responsabilidades y administración de los

niveles de acceso a la información y datos sensibles, así

como la garantía de confidencialidad de la información que

ostente ese carácter.

60 Medio Media Alto Los controles establecidos en los sistemas de 

información se deben monitorear de manera permanente; 

y se deben adoptar oportunamente las mejoras y las 

medidas necesarias para garantizar la calidad, la 

disponibilidad y la comunicación de la información con la 

oportunidad requerida.

Que cada encargado del área cuando detecte un 

problema en el sistema deberá de informarlo 

inmediatamente al  administrador para tomar las medidas 

pertinentes. Periódicamente el sistema debe ser 

actualizado para evitar  errores y en caso que se 

presente se genera un reporte para ser subsanado 

inmediatamente.

Sección 5 — SEGUIMIENTO DEL SCI 65 Medio Media Alto Emprender acciones para:

5.1 - Participantes en el seguimiento del SCI

El liderazgo por el seguimiento del sistema de control

interno debe ser asumido por el jerarca y compartido con

los titulares subordinados. Por su parte, los funcionarios

tienen una participación activa en las labores de

seguimiento continuo y periódico.

60 Medio Media Alto El seguimiento del sistema de control interno debe formar 

parte de las actividades diarias la jefatura, de los 

subordinarios y de los funcionarios, y se debe promover 

revisiones independientes por parte de otras instancias.

* Realizar  reuniones periodicas con los encargados para 

monitorear las diferentes areas de acuerdo a sus 

competencias. * Promover la importancia de la mejora 

continua y la capacitacion de cada area para afrontar las 

revisiones periodicas externas de cara a las metas 

propuestas por cada area.

5.2 - Formalidad del seguimiento del SCI

El seguimiento del sistema de control interno debe

observar un proceso estructurado debidamente

oficializado mediante las disposiciones administrativas

pertinentes, en relación con el alcance, la periodicidad, las

responsabilidades, los mecanismos y las herramientas

correspondientes.

60 Medio Media Alto Las regulaciones deben cubrir todos los aspectos 

relacionados con el seguimiento continuo y periódico 

interno y externo, así como con la implementación y la 

verif icación de las mejoras que se determinen, sean 

éstas de carácter operativo o estratégico.

* Se capacitará a los compañeros para la implementacion 

de mejoras operativas, con el f in de arrancar proyectos 

como el Sistema Madre; para el apoyo de la mejora 

continua.

5.3 - Alcance del seguimiento del SCI

El seguimiento del sistema de control interno debe abarcar

el funcionamiento, la suficiencia y la validez del sistema,

su contribución al desempeño, al logro de los objetivos y

al grado en que los componentes funcionales se han

establecido e integrado en el accionar de la oficina.

Asimismo, debe comprender actividades permanentes y

periódicas, y la implantación de las mejoras que se

determinen.

60 Medio Media Alto El seguimiento del sistema de control interno se debe 

convertir en un proceso formal para una valoración y 

mejora permanente del sistema de control interno en el 

que todos los participantes deben asumir sus 

responsabilidades.

*Debe establecerse un compromiso y responsabilidad por 

parte de todos los funcionarios para acatar las 

directrices que se establezcan en la valoracion y mejora 

del control interno.  Realizar charlas periódica para 

informar  las mejeros continuas del procedimiento, siendo 

que los acuerdos deben quedar en minuta

5.4 - Contribución del seguimiento a la mejora del

SCI

Como resultado del seguimiento del sistema de control

interno, deben determinarse las mejoras que procedan,

las cuales se calendarizan en un plan de implementación

que, a su vez, será objeto de verif icación en términos de

su aplicación conforme a lo planeado y de la efectividad

de las medidas adoptadas para fortalecer dicho sistema.

80 Alto Media Muy Alto  El proceso de seguimiento debe mejorar constantemente, 

con lo que se incrementarán los aportes al valor, a la 

gestión y al sistema de control interno, así como la 

identif icación de nuevos modos de gestión y de control.

Sedeberá de calendarizar  la puesta en marcha del 

sistema MADRE, tanto en capacitaciones como en el 

desarrollo para obtener los resultados deseados.  

Reuniones periodicas con los encargados de cada área a 

f in de valorar los procedimientos y mejorarlos.

con el fortalecimiento del Sistema de Control Interno en la Sección de Opciones y 

Naturalizaciones. 

A continuación, se presentan los resultados de la Autoevaluación de Control 

Interno tanto al Inicio como al final de mi gestión. 

    

AÑO 2014: 
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AÑO 2019: 

 

Asunto
Puntaje 

obtenido

Indicador de 

estado

Atención 

requerida

Estado 

siguiente

Condiciones esperadas

para alcanzar el estado siguiente

Definición de acciones concretas 

por parte de la Administración Activa

Criterio
¿Qué acciones

se pueden o deben realizar?

Sección 4 — SISTEMAS DE INFORMACIÓN 100 Muy Alto Leve Muy Alto Emprender acciones para:

4.1 - Alcance de los sistemas de información

Los sistemas de información deben asegurar

razonablemente la recopilación, el procesamiento y el

mantenimiento de información sobre el entorno y su

desempeño, así como la comunicación de esa información

a las instancias internas y externas que la requieran.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

La oficina de Opciones y Naturalizaciones busca 

constantemente la mejora continua, con el f in de 

fortalecer los sistemas de información y mantener 

actualizado los datos que se ingresan diariamente.

4.2 - Calidad de la información

Los SI deben recopilar, procesar y generar información

que responda a la necesidad de los diversos usuarios,

con un enfoque de efectividad y de mejoramiento

continuo, y teniendo en cuenta las propiedades de

confiabilidad, oportunidad y utilidad que esa información

debe reunir.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

Los sistemas de información que utiliza la oficina de 

Opciones y Naturalizaciones cumplen con la necesidad 

que requieren nuestros usuarios, por lo que la 

información que reune es confiable y oportuna.

4.3 - Calidad de la comunicación

La información debe comunicarse a las instancias

pertinentes, en forma y tiempo propicios, con un enfoque

de efectividad y mejoramiento continuo, y utilizando

canales y medios que garanticen razonablemente su

oportunidad y seguridad.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

La oficina de Opciones y Naturalizaciones es una oficina 

comprometida con la calidad de comunicación, por lo que 

logra un enfoque de efectividad y mejoramiento, 

garantizando oportunidad y seguridad.

4.4 - Control de los sistemas de información

Deben establecerse, aplicarse y perfeccionarse los

controles pertinentes para que los sistemas de

información garanticen razonablemente la calidad de la

información y de la comunicación, la seguridad y una clara 

asignación de responsabilidades y administración de los

niveles de acceso a la información y datos sensibles, así

como la garantía de confidencialidad de la información que

ostente ese carácter.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

Los controles realizados en nuestra dependencia, 

trabajan con la responsabilidad de perfeccionar y mejorar 

los sistemas de información, de manera que alcance y 

garantice la confidencialidad de los datos sensibles que 

se manejan constamente.

Sección 5 — SEGUIMIENTO DEL SCI 100 Muy Alto Leve Muy Alto Emprender acciones para:

5.1 - Participantes en el seguimiento del SCI

El liderazgo por el seguimiento del sistema de control

interno debe ser asumido por el jerarca y compartido con

los titulares subordinados. Por su parte, los funcionarios

tienen una participación activa en las labores de

seguimiento continuo y periódico.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

Parte de la mejora continua que tiene la oficina de 

Opciones y Naturalizaciones es mantener y dar 

seguimiento al sistema de control interno, en el cual 

participan activa y periódicamente todos los 

colaboradores junto con la jefatura.

5.2 - Formalidad del seguimiento del SCI

El seguimiento del sistema de control interno debe

observar un proceso estructurado debidamente

oficializado mediante las disposiciones administrativas

pertinentes, en relación con el alcance, la periodicidad, las

responsabilidades, los mecanismos y las herramientas

correspondientes.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

La oficina de Opciones y Natualizaciones mantiene un 

compromiso constante, en cuanto a la formalidad del 

seguimiento de control interno, utilizando todos los 

mecanismos y herramientas que los sistemas nos 

permiten para alcanzar nuevos logros.

5.3 - Alcance del seguimiento del SCI

El seguimiento del sistema de control interno debe abarcar

el funcionamiento, la suficiencia y la validez del sistema,

su contribución al desempeño, al logro de los objetivos y

al grado en que los componentes funcionales se han

establecido e integrado en el accionar de la oficina.

Asimismo, debe comprender actividades permanentes y

periódicas, y la implantación de las mejoras que se

determinen.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

Los alcances y logros que ha otenido la oficina de 

Opciones y Naturalizaciones se debe a la implementación 

de actividades que se controlan periódicamente, las 

cuales han permitido medir y controlar los riesgos; de 

esta manera se contempla un desempeño eficaz.

5.4 - Contribución del seguimiento a la mejora del

SCI

Como resultado del seguimiento del sistema de control

interno, deben determinarse las mejoras que procedan,

las cuales se calendarizan en un plan de implementación

que, a su vez, será objeto de verif icación en términos de

su aplicación conforme a lo planeado y de la efectividad

de las medidas adoptadas para fortalecer dicho sistema.

100 Muy Alto Leve Muy Alto Conservar los logros y aprovechar las oportunidades 

para incrementarlos.

En contribución al seguimiento del sistema interno, esta 

oficina aprovechará las oportunidades de mejora y 

procederá a mantener un plan de verif icación conforme a 

lo planeado, con el f in de fortalecer dicho sistema.

SISTEMA DE CONTROL INTERNO

 

 

 

2.4. Principales logros alcanzados 

 

Se enumeran los resultados más sobresalientes durante mi gestión, según el siguiente 

detalle:   
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2.4.1. Propios de la unidad administrativa 

 

  En el año 2015 se firma el Convenio de Cooperación Interinstitucional para 

consultas puntuales de información contenida en las bases de datos del Registro 

Civil del Tribunal Supremo de Elecciones y de la Dirección General de Migración 

y Extranjería.  

 Marzo de 2015, oficio STSE-0385-2015 informe de planeamiento de 

recomendaciones relativas a la gestión de la Sección de Opciones y 

Naturalizaciones. 

  Marzo del 2015 se implementó el sistema MADRE (Modelo Administrativo para 

Resoluciones de Expedientes)   

 Abril de 2015 acuerdo STSE382-15 tomo electrónico. 

 Primero de junio de 2015 se implementó la Fase de Admisibilidad en ventanilla 

sede central y regionales. 

 Agosto de 2015 implementación del proceso de notificación por fax Modem. 

 Setiembre de 2015 se habilitó las certificaciones digitales del Ministerio de 

Educación Pública. 

 Agosto de 2015 entrega de acta de naturalización como sustituto de la carta de 

naturalización para los expedientes aprobados según leyes 1902 y 1916.  

 Octubre de 2015 se culminó con la remodelación total de la Sección de Opciones 

y Naturalizaciones. 

 Noviembre de 2015 notificaciones de resoluciones mediante la herramienta 

Outlook como medio alterno al R-Post. 

 Noviembre de 2015 se implementó el acceso a la base de datos del Registro 

Judicial. 

 Febrero de 2016, se implementó la Herramienta Q-MATIC para la atención al 

público por medio de ficha.  

 Octubre de 2016 se logró integrar el sistema MADRE con el sistema SINCE 

(módulo de cartas) 
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 Diciembre de 2016 se implementó la herramienta FileNet (entrega de cartas de 

naturalización) 

 Mayo de 2017 confección y firma del Edicto por parte del funcionario de 

ventanilla. 

 Junio de 2019, en coordinación con el jefe de Interpol y Jefe de OYN, se llegó a 

un acuerdo de minimizar los tiempos de contestación por parte de INTERPOL, a 

fin de enviar las certificaciones de ley en el plazo de una semana, minimizando 

los tiempos de contestación de 3 meses a una semana.  

 22 de octubre de 2019, oficio STSE-2496-2018, comunica acuerdo adoptado por 

el Superior referente al informe técnico MRC-6. Estudio administrativo integral de 

la Sección de Opciones y Naturalizaciones- Mejoras en el Registro Civil 1ª etapa.  

 Noviembre de 2019, iniciativa que se tramita bajo el expediente 21511 en la 

Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, Para que se 

adicione un inciso 4) al artículo 15 de la Ley N.° 1155, Ley de Opciones y 

Naturalizaciones, de 29 de abril de 1950 y sus reformas. 

 Diciembre de 2019 guía para publicación de Edictos para ser aplicada en sede 

central y Regionales. 

 Junio de 2020, se habilita en la página Web Institucional el sistema de citas para 

tramites de naturalización.  

 Se implementó diversos controles que permiten registrar la productividad de los 

funcionarios, con el fin de controlar las cargas de trabajo y brindar un trabajo de 

excelencia a los usuarios.   

 Se consolidó un equipo de trabajo eficaz y eficiente, funcionarios comprometidos 

con el logro de las metas y objetivos institucionales.  

 Para un mejor servicio a los usuarios y en cumplimiento de la Ley Nº 8220 se 

establece la simplificación de trámites a nivel externo e interno y se mejoran los 

tiempos máximos de resolución de expedientes. 

 Se consolidó equipo de trabajo poli-funcional, con altos valores éticos y morales 

comprometidos con la Institución, conformado por personas idóneas y en 
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Línea de Acción No. Descripción/Indicador 2014 2015 2016 2017 2018 Responsable

Tiempo promedio entre la toma de la 

ficha y cuando inicia la atención en 

ventanilla, en Opciones y 

Naturalizaciones (consultas)

n.d. n.d. 00:12:40 00:14:00 n.a.

Tiempo promedio entre la toma de la 

ficha y cuando inicia la atención en 

ventanilla, en Opciones y 

Naturalizaciones (entrega de 

documentos)

n.d. n.d. 00:15:03 00:11:49 n.a.

Tiempo promedio entre la toma de la 

ficha y cuando inicia la atención en 

ventanilla, en Opciones y 

Naturalizaciones (consultas y entrega 

de documentos)4/

n.a. n.a. n.a. n.a. 00:16:29

Optimizar la resolución de 

trámites en las secciones de 

Opciones y Naturalizaciones; 

Actos Jurídicos e Inscripciones

LE 3.2

Tiempo promedio para resolver el 

trámite de naturalización (Dato en 

días hábiles)

n.d. 685 655 300 290
Opciones y 

Naturalizaciones

LÍNEAS DE ACCIÓN ESTRATÉGICAS -CUANTITATIVAS- 

Ejecutar un plan para reducir los 

tiempos de espera en los 

servicios civiles (Certificación, 

TIM, Opciones y 

Naturalizaciones; Actos 

Jurídicos) y electorales 

(Cédulas)

LE 1.2 
Opciones y 

Naturalizaciones

capacidad de ejecutar sus funciones con precisión, demostrando un alto espíritu 

de colaboración, siendo capaces de reemplazar a otros funcionarios cuando la 

situación lo amerita. 

 

2.4.2. Refiérase a la integración en Comisiones 

 

No se integró ninguna comisión. 

 

2.4.3. Refiérase a la participación de grupos de trabajo o de apoyo (si procede) 

 

No hubo participaciones en grupos de trabajo o de apoyo 

 

2.4.4. Acción estratégica: (en caso de tener asignada alguna acción del PEI) 
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Meta 

Período
Responsable

Plazo de 

Ejecución

2019 2020

LA 2.5 Mejora en 

el tiempo de 

resolución para 

trámites de 

naturalizaciones.

2.5.1 Tiempo 

promedio desde 

que inició el 

trámite de 

naturalización 

hasta la fecha en 

que el TSE 

resuelve su 

aprobación 

(datos en días 

hábiles)

(Totalde días 

hábiles desde el 

incio del trámite 

de naturalización 

hasta la fecha en 

que el TSE 

resuelve su 

aprobación)/(Tota

l de cartas de 

naturalización 

entregadas)

140 135
Opciones y 

Naturalizaciones
2019-2024

EJE ESTRATÉGICO: SERVICIOS DE REGISTRACIÓN CIVIL E IDENTIDAD DE PERSONAS

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Fortalecer la prestación de los servicios registrales, de naturalzación e 

identificación a todos los ciudadanos, en especial de la población en situación de vulnerabilidad, 

mediante la implementación de iniciativas que amplien su cobertura y su accesibilidad.

Líneas de acción Indicador Fórmula

 

2.2.5. Otras actividades relacionadas o asignadas con el puesto 

 

No se llevaron a cabo otras actividades relacionadas o asignadas al puesto. 

 

2.5. Administración de Recursos Financieros (si los administra) 

 

No se administraron recursos financieros 

2.6  Pendientes 

 

 Proyecto de Rediseño de los sistemas tecnológicos de los sistemas Civil y 

Electoral (DGET). 

 FileNet, Expediente digital. 

  

2.7. Sugerencias que se aportan. 
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 Continuar en lo relativo a la solicitud de antecedentes penales para la reapertura 

de los trámites para entrega de carta de naturalización, lo anterior como control 

del artículo 18 de la Ley 1155.  

 Continuar en lo relativo al estudio por parte de IFRA de los expedientes por 

matrimonio a fin de detectar eventuales irregularidades en el matrimonio.  

 Continuar con la capacitación de funcionarios en la atención de ventanilla, ello 

con el fin de cubrir dicho personal en caso de que se presente alguna 

eventualidad. 

 Continuar con la capacitación y reforzar conocimientos a los funcionarios en 

diferentes Unidades. 

 Rotar al personal y encargados para que estos tengan una visión más amplia de 

los procesos, además de coadyuvar en las Unidades donde necesite 

colaboración por las cargas de trabajo. 

 Participación activa de todos los funcionarios en reuniones periódicas con el fin 

de que aporten ideas que consideran necesarias para mejorar continuamente el 

proceso. 

   Que los encargados continúen realizando un análisis FODA con el propósito de 

identificar fortaleza, debilidades y oportunidades de mejora en las Unidades. 

 Seguir implementando al máximo las herramientas tecnológicas en los diversos 

procesos.  

 Crear una comisión con el fin de revisar en forma integral los artículos del 

Reglamento relativo a los trámites, requisitos y criterios en materia de 

naturalización. 

 

  

3. OBSERVACIONES 

 

No existen observaciones relevantes de aportar, aparte de lo ya mencionado en el 

cuerpo de informe.  
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3.1 Durante mi gestión no se dieron disposiciones giradas por la Contraloría General de 

la República.  

 

3.2 Durante mi gestión, no se dieron disposiciones o recomendaciones giradas por 

órganos de control externo.  

 

3.3 Al finalizar mi gestión, no quedan pendientes de cumplimiento recomendaciones 

emitidas por la Auditoría Interna. 
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ANEXO No. 1 

Guía para la autoevaluación 

de control interno 

del año(s) anterior(es) 
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ANEXO No. 2 

Inventario de bienes 
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